
REPÚBLICA DELPERÚ

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNICACIONES PIURA

RESOLUCiÓN DIRECTOAAL REGIONAL N° 012 1 -2015/GOB.REG.PIUBA-PRTyC-DR

Piura. 1 O FEB 2015

VISTa· El expedíenle de registro ND 13316 de fecha 29 de diciembre de 2014, Informe N" 0032-2015-
GRP-440010-440015440015.01 de fecha 15 de enero de 2015, Informe N" 013-20151GRP-440010-440015-
440015.03-INSP de fecha 27 de enero de 2015, Infonne N" ()(J75-2015-GRP-440010-440015440015.01 de fecha
29 de enero de 2015, Infonne N" 087-20151GRP-440010-440015 de fecha 03 de febrero de 2015, Informe ND 0146-

""'-:7' - .... 20151GRP-440010-44()(J11 de fecha 04 de febrero de 2015 Ydemás actuados en ciento ochenta y seis (186) loIios.
..... "

rJ~·;·'·'··,·..·.·.-..
'"i' ¡

.. t,) Que. mediante expediente de registro N° 13316de lecha 29 de diciembre de 2014, la SIJñoraMARCELA
.' ~NOEMI FERNANDEZ VALDIVlEZo, Gerente de la EMPRESA VlCOS RENT A CAR ElRL ha solicitado
--. Autorización para efectuar el Servicio de Transporte Especial de Personas bajo la modaNdad de Transporte

Turfs/ico Terrestre (modalidad traslado, visita local, excursión, gira y circuito), ofertando para tal efecto los
vehlados de placa de rodaje C2X-33J, C2IJ..352, C2W..IJIJ3,C3T-211.

CONSIDERANlXJ:

Que, la documentación presentada fue evaluada por la Unidad de Concesiones y Permisos de la
Dirección de Circulación Terrestre comprobando que la empresa recurrente cumple con los requisitos establecidos
en el procedimíento ND23 del TUPA Instítucional aprobado con Ordenanza Regional ND 270-201J-CR y el Decreto
Supremo ND 017-2OO9-MTCy sus nonnas modiñcatorias, procedíendo a realizarse la inspección ocular tal como
obra en ellnfOf"fTWNO 01J-20151GRP-440010-440015440015.0J-INSP de fecha 27 de enero de 2015, documento
en el cual el Inspector señala que los vehlculos ofertados cumplen los requisitos para prestar el servicio de
fmnsporte turisUco;

Que, el Numeral 3.63. 1 del Articulo 30 del Decreto Supremo 017-2OO9-MTC que aprobó el Reglamento
JfMlCIon<a/de Administración de Transporte y sus modíñcatorias, concepIuaIiza el $enIbb de TIB1If1IJDffeTurfsIIco

T8I'1fJSInJcomo ·Servicio de Transporte Especial de Personas que tiene por objeto el trasporte de Turistas por vla
terrestre hacia los centros de interés lurlstíco y viceversa, con el ñn de posibilitar el dis{¡z¡1ede sus atractivos:
asimismo el Numeral 1.1.2 1 del Mículo r' del citado disposiUvo establece que este servicio está considerado
dentro de la ClasIIicacidn del Setvicio de TtanspOtte Especial de Personas: especificándose en el numeral1.1.21,
las modalidades de Traslado, VISIa, Exctnsión, Gim Y Citr:uíIo. Asimismo, el Numeral 51.2 del Miculo 510
considera al T/'lIII$fJOfIeTurfsIIco corno ·un Servicio Especial de Personas: estipulándose en el Articulo 5;0 las
clases de Autorización en el $enIbb de Transporte PtJbIIco de Personas, precisándose en el Nurneral524.1 la
"Autotizadón para prestar Servicio de Transporte Turlstico: siendo por lo tanto, lo indicado la normaUvidad legal
vigente que ampara la Autorización de este Servicio;

Que, la señora·MARCELA NOEMI FERNANDEZ VALDIVlEZo, Gerente de la EMPRESA VlCÚS RENTA
CAR E.lR.L ha cumplido con presentar los requisitos exigidos para el Transporte Especial de Personas en la
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modalidad de Servicio de Transporte Turístico, modalidad de traslado, visita local, excursión, gíra y circuito,
estíptJlados en las nonnas legales enunciadas así como en e! Procedimiento N° 23 del Texto Único de
Procedimientos Administrativos Institucional aprobado con Ordenanza Regional N° 21()"2013/GRP-CR;

Oue, el Certílicado de Habilitación Vehicular de la flota autorizada tendrá vigencia hasta el ténnino de la
autorización siempre y cuando el Certificado de Inspección Técnica vehicular (CITV) sea renovado y se encuentre

Q~ ~RANSpo vigente, de conformidad con /o establecido en el numeral 64.3 de!M 63" del Decreto Supremo N" 0"-20'3-MTC
:>"",•.""r, "EG.o./~1;" odiñcaloria del Decreto Supremo NO011-2009-MTC,'

"~~-"', ~ ',,,,,",. '
Que, el numeral 71.1 y 71.2 del M 71" del Decreto Supremo N" 011-2009-MTC detennina que la

Vitacíón inicial de conductores se emite conjuntamente con la autorización otorgada al transportista para el
servicio de transporte correspondiente,'

Oue, de acuerdo con lo establecido en el articulo 8" del Decreto Supremo N° 01'-2OO9-MTC y sus
modificatorias, se debe proceder a la emisión de la respectiva Resolución Directoral Regional, existiendo sobre e!
parlkular opinión favorable a través del Infonne N° 0075-20151GRP-4400f0-4400f5-4400f5.01, InfOtme N° 081-

: 2015/GRP4400f0-440015 e Informe N° 0146-2015/ GRP-4400f0-4400f1,'

Que, estando a la Visación de la Unidad de Concesiones y Pennísos, Dirección de Circtllación Terrestte y
de la Oficina de Asesoría Legal.

En uso de atribuciones y facultades conferidas al Despacho mediante Resolución Ejecub'va Regional NO
Of4-20f5-GOBIERNO REGIONAl-PIURA-PR y Duodécima Disposición Transitoria de la ley 27867, modifICado

Ley 27902, ley Ir 27444.

SERESUEL ¡,f.'

ARrfcuLO PRIMERO:OTORGAR AUTORIZACION PARA PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE
ESPECIAl DE PERSONAS EN LA MODALIDAD DE SERVICIO DE TRANSPORTE TURíSTICo, MODALIDAD DE
TRASLADO, VISITA LOCAL, EXCURSIÓN, GIRA YCIRCUITO A LA EMPRESA VlCús RENTA CARE.lR.L con
un plazo de duración de diez (fO) años, actividad de transporte a ser realizada dentro del ámbito Regional y según
Anexo que fOlma parte de la presente Resolución, de acuerdo con los siguientes términos:

era DE
OPERACION

RUTAS TURISnCAS REGION - PIURA
(R.D.N° 08-20f2-GRP42f)()4()..f)R-OT] Y Anexo.

SERVICIO TRANSPORTE TURISTlCO TERRESTRE.
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MODALIDAD TRASLADO, VISITA LOCAL, EXCURS!ON, GIRA y CIRCUITO
FLOTA OPERA TlVA CUATRO (04):C2X-333, C2lI..J52, C2W~ C3T-211
VIGENCIA DIEZ (10) ANOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION DE LA

PRESENTE RESOLUCIóN.

N°LICENCIA DE CONOiICIR ClASE CATéGORlA

JUAN CARLOS AMA YAMORE
ANDY MANUEL NIZAMA COVEÑAS

.' i)l ~~~~.,{~~EDUARDO ENRIQUE OLIVA MORALES,~D~iRICHARD MANUEL MARIÑAS LOPEZ
~ft{.i ~

.¡ 3~r.' La Renovación de la habilUación de /os conductores es automática una vez cumplida la obligación de
presentar el Cenificado de Capacitación vigente confonne /o determina el Mículo 71° del Decreto Supremo 017-

. . 2009-MTC y; de abo'l,ar el derecho corespoaoeue, establecido en el TUPA InstiIucional.
31'S.POrf.,

,~: ,oO. ¡éi.C~~~~~!}:... ARTICULO TERCERa. OTóRGUESE EL CERTlRCADO DE HABILITACIóN VEHICULAR a los
.~ ... \ lo ~. ~. {culos de placa de rodaje C2X-333, C2lJ-352, C2W-083, C3T-211 a la empresa que se autoriza, de acuerdo al
:~ R IÍJRt- ;. 'iente detalle:
'ó..1. -,~~

~"W ,-,
J!

803508733
803896864
807813440
803810748

AOosb
AOosb
AOosb
A TresC

VEHlCULO AfJo FABRICACION VIGENCIA CERTIFICADO

C2X-333 2011 DIEZ (10) AOOS
C2U-352 2011 DIEZ (10) AÑos
C2W.{)83 2011 DIEZ (10) AÑos
C3T-211 2011 DIEZ (10) AÑos

De conformidad Con /o dispuesto en el anículo 64.3 del o.S. ND 017-2009-MTC modificado mediante D.S.
N° 011-2013-MTC 7a vigencia de la habilitación vehicuIar será hasta el término de la aufoIización sItJmpts que
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duran/e dicho plazo el veh/aJIo cutJf1Ie con Certificado de Inspeccidn ltJa1icIJ Vehicular vigenI6 ... " y a la
Resolución Ministerial N" 33~2012-MTClO2.

De conformidlJd con lo establecido en el artículo 3° de la ResoltJCión Ministerial N° 634-20"-MTG,
modificada por Reso/tJción Ministerial N° 33~2012-MTG, la vigencia de la habilitación vehíctJlar de la ffota

'.' ,),:;;''::':'sJ;;: 'Ofizada concordada con el plazo de la autorización de diez (10) años previsto en el 8ft/culo 53" del Decreto
.,,;:;, ,. ,~"'",J'~; . -'~ ma N" 017-2OO9-MTG,es como sigue:

i ~ )~jfk:u.O AiIoFABRICACIÓN VtGENaA HABII./TACIóN
" ;' "". I
'\',,1-10 "_,,:i:;,:,,~,,,j
~"C2X-333

VIGENCIA RETIRO SERVICIO PúBLICO

C2U-352
2011
2011
2011
2011

DIEZ (10) AÑos
DIEZ (10) AÑOs
DIEZ (10) AÑos
DIEZ (10) AÑos

31 DICIEMBRE DE 2031
31 DICIEMBRE DE 2031
31 DICIEMBRE DE 2031
31 DICIEMBRE DE 2031

ARTicULO CUARTO: La EAlPRESA VlCtJS RENTA CAR E.lR.L, se encuentra obligada a mantener
sus vehlculos en ópümas condk:iones de funcionamiento, debiendo estar identificados con la razón o denominación
social o su !ogoü/lO y, con leyenda SERVICIO DE TRANSPORTE TURlSTlco, en la parte frontal superior,

'\flOSIeriory lateral, conforme se precisa en el numera/43. 6delartlculo 43"del Decreto Supremo N°O17-200~MTG,
c~iñcado por Decreto Supremo N° 003-2012-MTC,' asimismo se debe señalar que a la presente autorización le~;:y~ aplicables los PrincipiOS de Presunción de Veracidad, Impulso de Oñcio, Informalísmo y de Privilegio de

: tJontrotes Posteriores establecidos en el Mículo IV del Titulo Preliminar de la Ley N°27444-Ley del Procedimiento
Admínislrativo General.

ARTIcULO (JIJINTO: SUPERADA la anügüedad de tres (03) años de fabricación de la unidad vehicular,
. r, por aplicación del Deaeto Supremo N° 017-2009-MTG, la empresa se encuentra obligada a acreditar,~'» semestralmente que el vehíCfJIo habilitado se encuentra en óptimo estado de operativídad, demostrándolo

(~; c~~~c,;~, '~\) mediante el Certificado de Inspección Técnica Vehicular expedido por un Centro debidamente autorizado.
,:~~ V P~RM e ~"ll
'" ., ARTIcULO SEXTa· La empresa debe presentar la Hoja de Ruta donde constará la modalidad del

servicio de transporte turístico, los datos del contratante con el número del RUC o Documento Nacional de
identidad, la cantidad de turistas que se transportará y de ser el caso, el guía de turismo asi como la hora del ñn del
servicio. Además los conductores deberán estar debidamente uniformados e identiñcados con la denominación o
razón social del transportista.
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~ ARTICULO OCTAVO: Disponer la publicación de la presente Resolución en e! pottal web de la
~I~ Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura www.drtc.p.gob.pe. a más tardar dentto de los tres

hábiles de haber sido emitida, debiendo mantenerse publicada por un periodo mlnimo de treinta (30) dlas
.;¡¡ hábiles, asl como también copia de la misma deberá ser colocada por la empresa en un lugar visible y a

~=, disposición de los usuarios en el domicilio lega!, y/o oñcina$, conforme lo establece el Mlculo 5IJO de! Reglamento
.,/~p. . NacíonIJlde Adminislr8ción de Transportes Decreto Supremo 017-2009-MTC

f"ét ,;.0..... :'.\
I¿?'tJ '" "~::~~'\:~,
2 t:: E NO ~';)
~:2, AL DE ; e de Diciembre del 2012 Y Memorándum N° 140-2012-GOB-REG.PIURA-DRTYC-OR-DCT de fecha 27 de
••• " 'l> ..,'

<:O... "" .~.l'.mbre del2012, se dispone notiñcar al correo electrónico: infofj)vicus.pe, independientemente de la vla regular
~"~~ ~-¡.J' que se viene ejecutando en trámite documentario, e! mismo que de ser modificado por la empresa responsable

deberá informar a la Dirección Regional de Transporte en la brevedad del caso.

ARTIculO SETlMO: ENCARGAR a la Unidad de Registro Y Rscalización de la Dirección de Circulación
Terrestre de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional Piura, velar por el
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTICUlO NOVENO: De acuerdo al Memorándum Múltiple N° 243-20121GRP-440400-440010 de fecha

•' ,'Oí> ARTICULO DÉCIMO: NonFlauEsE la presente Resolución a la EMPRESA VlCÚS RENTA CAR
v "4~:i...~..~...LR.L en su domicilio ubicado en A v. Corpac N° 208-Castilla-Piura, de conformidad a lo establecido en el Mlculo

tl~~r'5 ;,~~~ ~ i "y 24° de la Ley 27444, haciéndose de conocimiento, la presente Resolución a la Gerencia Regional decow- eS;JJf'-,

~ pe. '" "j 'flfraeslruclura del Gobierno Regional de Piura, a la Direcdón Regional de ComerciO Exterior y Turismo, Dirección
Vil" ;; de Círculación Terrestre, Unidad de Concesiones y Permisos, y Unidad de Registro y Rscallzación, para los ñnes
-".""

correspondientes.

REGISTRESE, COMUNIOUESE, CÚMPlASE yARCHIVESE

http://www.drtc.p.gob.pe.
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PIURA

ANEXO SOBRE CIRCUITOS TVRlSI1COS AUTORIZADOSA LA EMPRESA VlCÚS RENT A CM E.I,R.L.

RUTA TURISTICA DEL BAJO PlURA
f!UBA: Casa Museo Grau. Catedral de Piura. Museo Vicús, Museo de Arte
Religioso. Plaza de Armas, Pinacoteca. Reservorio Los Ejidos.
CATACAOS; Alfareros de Simbilá. Calle Comercio. CITE JOYERIA, Restos
Arqueológicos de Narihualá y Costumbrismo de Cura Mon.
SECHURA :tglesia San Martln de Tours, Estuario de Vmilá, Manglares de San
Pedro y San Pablo. Museo Etnológico, Playas: Bayóvar. Constante. Matacaballo.
y Chulliyachi. Sitio Arqueológico Chusls. Terminal Marftimo de Bayóvar.

RUTA TURISTICA DEL SABOR Y CALOR
PIURA: Casa Museo Grau. Catedral. Museo Vicús. Museo de Arte Religioso,
Plaza de Armas, Pinacoteca, Reservorio Los Ejidos.
PAITA: Iglesia San Lucas de Colán, La Huaca, Plaza de Armas de Paña, Playas:
Cangrejos. Colán. Yacila.
SUllANA: Ciudad de Sullana, Casa Hacienda Sojo, Coto de Caza El Angolo,
distrito de Marcavelica.
TAlABA: Ciudad de Talara, Playas: Cabo Blanco, Lobitos, Máncora, Punta
Balcones, Los anos, ritos.

PIURA: Casa Museo Grau, Catedral, Museo VICÚS,Museo de Arte Religioso,
Plaza de Armas, Pinacoteca. Reservorio Los Ejidos.
CHULUCANAS: Plaza de Armas, La Encantada y Yapatera.
CANCHAOUE: Catarata 8 Chorro, Catara Los Peroles ..
SAN MIGUEL DEL FAIQUE: Catarata Santa Ana y Cerro Huaynay.
HUANCABAMBA: Plaza de Armas, Catarata Sitán Sóndor Salalá.
RUTA TURISTICA DE LAS CADENAS PRODUCTIVAS Y LA ARQUEOLOGIA
PIURA: Casa Museo Grau, Catedral, Museo Vicús, Museo de Arte Religioso,
Plaza de Armas, Pinacoteca, Reservorio Los Ejldos, Cieneguillo, Tambogrande y
Las Lomas.
SUUANA: Ciudad de Sullana, Casa Hacienda Sojo. Coto de Caza El AngoIo,
distrito de Marcavelica.
AYNlACA: Ciudad de A baca, A te, Frfas, Montero.


